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Convenio de colaboración 

Destinatarios 
El  alcance del convenio incluye a los empleados y colegiados del Colegio de Geógrafos y a 

todos sus integrantes que así lo soliciten, quedando excluidos por defecto todos aquellos entes 

jurídicos y/o personas físicas no relacionadas directamente con.dicha entidad. 

Ámb i to  tempora l  d e  apl icación 
Respecto al ámbito temporal de aplicación del convenio, tiene 1 año de vigencia, contando 

como fecha de origen desde la a'probación y firma del mismo entre ambas partes, pudiendo 

ser prorrogado este mismo pacto en años sucesivos. 

Para las siguientes renovaciones del acuerdo, una vez finalizado el periplo de funcionamiento 

del primero, debe existir conocimiento expreso entre ambas partes, mediante preaviso y 

notificación con 1 mes de antelación. 

En cualquier caso, sobre cada renovación, se producirá un encuentro entre ambas partes a fin 

de revisar las características técnicas y económicas de prestación de los servicios planteados. 

3. Condiciones especiales ofrecidas 
La firma del acuerdo entre ESRl y el Colegio de Geógrafos, conlleva la aplicación de condiciones 

económicas especiales, reductoras con respecto al precio de consumo público, a la hora de 

realizar la matrícula en el  curso solicitado por parte de sus integrantes, así como otras ventajas 

que se detallan a continuación. 

Condiciones económicas 

ACTIVIDAD-TIPO ACCIÓN DESCUENTO Mejora condiciones 
FORMATIVA M/NIMO 

GARANTIZADO 
PLAZA CURSO CALENDARIO 15% 20% 

PARA ~ n r ~ i c u l n  DE 2 O MAS CURSOS 

PLAZA CURSO ONLINE (eaprendo, 15% 20% 
y Aula ArcGIS) PARA MATR~CULA DE 2 O MÁS CURSOS 

CURSOS COMPLETOS 20% 25% 
(estándar, personalizados o a EN EL CASO DE CONTRATACI~N 

medida) DE M& DE 2 CURSOS O PLAN DE 
FORMACI~N 

Estas condiciones pueden ser mejoradas en algún caso particular y requerirá previo acuerdo 

entre ambas partes. 

Podrán ser revisadas y modificadas igualmente en cada renovación con el fin de adaptarlas a 

las condicionesexistentes en el mercado y en el desarrollo real del convenio. 

Licencia Demo ArcGIS Desktop gra tu i ta  
ES importante recalcar que mediante este convenio todos los alumnos dispondrán de una 

licencia Demo ArcGlS Desktop (+extensiones) en la versión más actualizada para resolver los 

casos prácticos del curso. 

eesri España 



Convenio de colaboración 

Una vez finalizado el curso, los alumnos disfrutarán de dicha licencia la cual tendrá una 

duración de 6 meses, lo que les permitirá continuar su desarrollo y conocimiento del SW una 

vez finalizada la acción formativa. 

4. Otras actividades 

Olimpiada de Geografía 
En el marco de este convenio ESRl se compromete a apoyar, en los términos que considere 

oportunos, la realización de la Olimpiada de Geografia, en tanto que es una actividad que 

fomenta la difusión de la información geográfica y del ámbito profesional referido a la misma. 

Por su parte el Colegio de Geógrafos se compromete a dar visibilidad a este apoyo de manera 

explícita en la preparación y difusión de la Olimpiada. 

Otras actividades 
Se pueden enmarcar en este convenio tantas actividades como parezca oportuno para 

potenciar y afianzar la relación entre ambas entidades. Será necesario realizar una reunión 

previa para garantizar el consenso a este respecto. 

5 .  Desarrollo operativo 

Plan de  p romoc ión  y di fusión 
Una vez consolidado el acuerdo ratificado para su firma, se debe activar la puesta en marcha 

de un plan de Difusión y Promoción del acuerdo de formación entre ambas entidades. 

Para promover la promoción de las actividades incluidas en el acuerdo, por parte del 

Departamento de Formación de ESRl España se facilitará al Colegio de Geógrafos: 

Información en soporte electrónico para su remisión a los miembros y10 asociados de 

la entidad colaboradora (catálogo cursos, información general, características 

productos formativos,...). 

6 Material de apoyo para la difusión de la actividad formativa de ESRl Espalla 

(calendario, lago...). 

Por su parte, el Colegio de Geógrafos se compromete a: 

6 Realizar campañas informativas, vía mailing o soporte físico, entre todos sus asociados 

para informar adecuadamente sobre los cursos, condiciones especiales y apoyo en 

general. 

Incluir información sobre la oferta formativa en la página web. 

Realizar promoción del acuerdo y de sus contenidos en aquellas actividades de 

carácter presencial, que realicen durante el periodo del convenio y esten relacionados 

con los Sistemas de Información Geográfica. 
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Coiivenio de coloborocion 

Recepción y gestión d e  sol ici tudes y mat r icu las  
Una vez activado el Plan de Difusión, es previsible que se comiencen a recibir peticiones de 

envío de información que podrán materializarse finalmente en peticiones de matriculación. 

Es importante, que el Colegio de Geógrafos se comprometa a facilitar a ESRl España la 

comprobación de que dicha persana solicitante de la formación bajo las características del 

convenio, reúne las condiciones acordadas, es decir, sea Colegiado para poder aplicarle las 

condiciones especiales. Esta comprobación debe ser realizada en el plazo más breve posible, 

por lo que se deberá realizar la misma en un plazo no superior a 48 horas desde su petición. 

Las solicitudes, por tanto, de los miembros deberá ser enviada a dpto.forrnacion@esri.es y 

ESRl España a través de una persona destinada a tal efecto, deberá comprobar la veracidad de 

su adhesión al Colegio de Geógrafos. 

Una vez realizada la petición de matriculación el proceso que se seguirá es el siguiente: 

1. Envío de solicitud por parte del alumno o del propio Colegio de Geógrafos 

Comprobación de cumplimiento de requisitos vía Colegio de Geógrafos 

2. Elaboración de oferta bajo condiciones especiales. 

3. Abono del curso de la/s persona/s solicitantes. 

4. Envío de justificante de pago por parte del alumno o entidad asociada. 

aesri España 



Convenio de colabomciOn 

6. Responsabilidades 

Se establecen dos figuras necesarias para el funcionamiento eficaz de este convenio. 

Estas dos figuras, conformarán el Comité de Colaboración que velará por la adecuada puesta 

en marcha del acuerdo y mejorará o variará aquellos elementos que en el transcurso del 

mismo requieran modificaciones al mismo. 

Por tanto, se requiere: 

Una persona encargada desde la entidad colaboradora de recibir las peticiones y 

comprobar la veracidad de la persona como perteneciente al Colegio de Geógrafos e 

interlotutor con ESRl España para posibles vias de colaboración no contempladas en 

este convenio o características especiales que puedan mejorar las condiciones ya 

acordadas. 
Una persona encargada desde el Departamento de Formación de ESRl España de 

realizar todas las gestiones derivadas de este acuerdo, así como la atención comercial 

y apoyo documental para el adecuado funcionamiento de la matriculación y gestión 
delalumnado. 

aña 

Fdo. Responsable Departamento 

Formación ESRl España ~ d d e n t e  del {ole& de Geógrafos 

Madrid, 23 de noviembre de 2013. 
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